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I. Introducción
	País
	Brasil

	Sector
	Salud

	Nombre del Proyecto
	Programa de Expansión y Mejora de Atención Especializada en Salud en el Estado de Ceará

	Cliente
	Estado de Ceará

	Agencia Ejecutora
	Estado de Ceará, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Ceará (SESA)

	Tipo de Transacción 
	Préstamo

	Costo Total del Proyecto 
	US $178 millones

	BID Préstamo
	US $123 millones

	Contrapartida Local
	US $55 millones

	Categoría Ambiental
	“B”


II. Descripción del Programa
A. Componentes y Calendario
2.1. El Programa de Expansión y Mejora de la Atención Especializada en Salud en el Estado de Ceará (“el Programa”) tiene como objetivo El objetivo del programa es contribuir a la mejora de las condiciones de salud de la población de Ceará por medio del incremento del acceso y de la calidad de los servicios, y por la mejora del desempeño del sistema, consolidando el enfoque de las Redes de Atención a la Salud (RAS)
 en este Estado. La operación tendrá tres componentes: Componente 1. Fortalecimiento de la gestión y mejora de la calidad de los servicios (BID US$27,3 millones); Componente 2. Ampliación del acceso y consolidación de las RAS (BID US$85,8 millones, Local US$55 millones); Componente 3. Administración y evaluación (BID US$9,9 millones).

2.2. Descripción de las Obras de Infraestructura del Componente 2 del Programa: El Hospital Regional do Vale do Jaguaribe (HRVJ) tendrá una capacidad para 209 camas, e incorporará varias especialidades. El HRVJ no prestará servicios de oncología. En lo referente al área de construcción el hospital será una estructura con nueve (9) plantas con una área total de construcción será de 23,500 m2. El Hospital Regional Metropolitano do Ceará (HRMF) contará con una capacidad para 432 camas, e incorporará varias especialidades. No se prevé servicios de oncología en este hospital. La estructura del hospital contará con 13 pisos y el área total de construcción será de 36,700 m2. La policlínica, para la cual aún no se ha definido su ubicación pero que estará localizada en el Municipio de Fortaleza, deberá tener un área de construcción de aproximadamente 2,813 m2. La policlínica no incluye el servicio de internación de pacientes. 

2.3. Calendario: Esta previsto que todo el programa se implementará en cinco (5) años. Se estima que la fase de construcción tanto del HRVJ como del HRMF tenga una duración de dos años y medio (30 meses), y la construcción de la policlínica se la realice en un año y medio (18 meses).
B. Entorno Ambiental y Social
2.4. Hospital Regional do Vale do Jaguaribe (HRVJ): El terreno del HRVJ está localizado en el Municipio de Limoeiro do Norte en el sureste del Estado de Ceará, en la vía CE-265. El predio limita al sur y oeste con pequeños asentamientos humanos, y la comunidad más cercana es la de Esphino, la cual se encuentra a un (1) kilómetro (km) de distancia del terreno. La capital del municipio, la ciudad de Limoeiro do Norte, está a 5 km sureste del sitio del proyecto.
2.5. El área total del terreno, propiedad de la Prefectura Municipal de Limoeiro do Norte, tiene una superficie de 21.64 hectáreas (ha), (Figura-01, 02 y 03). El terreno está ubicado sobre zona rural. De acuerdo a información obtenida a través de la Secretaría de Obras de la Prefectura Municipal de Limoeiro do Norte, no existe ninguna restricción legal de uso y ocupación del área para la construcción del hospital.
[image: image1.jpg]
Figura-01 – Ubicación general del HRVJ con referencia a nivel estatal
2.6. El terreno se encuentra entre los 35 y 40 metros (m) sobre el nivel del mar (msnm), y la geomorfología de su entorno está representada por planicies aluviales, mesetas sedimentarias y depresiones con ausencia de elevaciones prominentes. El Municipio de Limoeiro do Norte está enclavado entre las planicies fluviales de los ríos Banabuiú y Baixo Jaguaribe, los cuales se encuentran a 2.5 y 10 kilómetros (km) de distancia en línea recta con relación al terreno.

2.7. La vegetación del área del proyecto ha sido modificada e intervenida, y los remanentes pertenecen a una vegetación arbustiva desértica y xerófila. No se tiene evidencia de la presencia de alguna especie en peligro de extinción que este dentro de la Lista Roja de Especies Amenazadas de la IUCN. Tampoco, se ha identificado en el área del proyecto ninguna especie animal que esté catalogada como en peligro de extinción y que este dentro de la misma lista. El área del proyecto no se encuentra sobre ninguna área natural protegida o crítica; tampoco no se tiene evidencia de que sobre esta área existan vestigios arqueológicos.
[image: image2.jpg]
Figura-02 – Ubicación del HRVJ con referencia a las poblaciones más cercanas

2.8. En lo referente a los aspectos sociales, el terreno está libre de cualquier tipo de asentamiento humano. En el límite oeste del terreno se encuentra un grupo de alrededor 30 viviendas (100 personas), y en lado sur del terreno, cruzando la autopista BR-116 se encuentra una comunidad dispersa de aproximadamente 40 viviendas (120 personas). No se tiene ninguna comunidad limitando directamente al lado norte o este del predio. La comunidad de Espinho se encuentra a un (1) km noreste del proyecto, en la cual se estima que habitan unas 200 familias (350 personas), (Figura 02 y 03).
[image: image3.jpg]
Figura-03 – Ubicación del HRVJ y sus alrededores
2.9. El terreno del HRVJ cuenta con acceso a casi todos los servicios básicos (agua potable, electricidad y recolección de desechos sólidos) a excepción del acceso al sistema de alcantarillado, para lo cual, como parte del proyecto, se deberá instalar un sistema de tratamiento de aguas residuales hospitalarias de tratamiento terciario, debiéndose considerar el caso extremo de no tener acceso al servicio de alcantarillado, inclusive una vez el hospital este en operación.
2.10. Hospital Regional Metropolitano de Fortaleza (HRMF): El sitio donde se construirá el HRMF se encuentra en el Distrito de Pajuçara, Municipio de Maracanaú en el noreste del Estado de Ceará, a las márgenes de la Avenida Quarto Anel Viário. El predio se encuentra en una zona mixta urbana/industrial, limitando al sur y al este con conjuntos habitacionales y terrenos listos para ser urbanizados, al norte con el Distrito Industrial Fortaleza III, y al oeste con terrenos aún no ocupados.

2.11. El área total del terreno, propiedad de la SESA, es de 30 ha. Sin embargo, la infraestructura del hospital ocupará un área de 4.5 ha, y estará ubicada en la parte central del predio (Figura-04 y 05). De acuerdo con la Zonificación de Ocupación Urbana del Plan Maestro, el área del proyecto está clasificada como Zona de Ocupación Urbana/Nivel II con un Sector Especial de Protección de Recursos Hídricos. También, frente al predio donde se construirá el HRMF se encuentra la zona clasificada como Distrito Industrial Fortaleza III o Sector Especial Industrial y el Sector de Interés Institucional. No existe ningún impedimento con relación al uso y ocupación del suelo para la construcción del HRMF, lo cual ha sido confirmado a través de la publicación de la LI que ya recibió la SESA para la construcción del HRMF y que fue otorgada por la SEMACE en diciembre de 2014. 

[image: image4.emf]
Figura-04 – Ubicación del HRMF y sus alrededores

2.12. El terreno se encuentra entre 30 y 40 msnm, y la geomorfología de su entorno está representada por planicies regulares que no sobrepasan los 100 m de altitud. En el área del proyecto existen dos reservorios de origen pluvial sin ser alimentados por algún cause hídrico. El reservorio más grande está dividido entre el terreno del HRMF y el terreno contiguo y está conectado a un desagüe; actualmente, el espejo de agua de este reservorio es bajo con la presencia de algunas plantas acuáticas a sus alrededores. El segundo reservorio es de menor volumen, conteniendo agua de menor calidad que el reservorio más grande ya que aparentemente el agua de este reservorio está estancada (Figura-04). El agua de estos reservorios no está siendo utilizada por la comunidad para ningún tipo de consumo. El río más cercano al área del proyecto (0.8 km) es el río Cocó.
[image: image5.jpg]
Figura-05 – Ubicación del HRMF con relación a las ciudades más cercanas
2.13. Actualmente, el área donde se emplazará el HRMF ya ha sido intervenida y se ha retirado la vegetación para alistar el sitio para comenzar con las actividades de construcción. No obstante, antes de retirar la vegetación del sitio se realizó un inventario de las especies de flora y fauna presentes en este sitio como parte de los requerimientos a ser incluidos en la EVA. Dentro del catastro no se identificó ninguna especie amenazada o en peligro de extinción que este dentro de la Lista Roja de Especies Amenazadas de la IUCN. En lo referente a la presencia de fauna en el sitio del proyecto, y de acuerdo a la EVA, no se identificó ninguna especie animal en amenaza o peligro de extinción, especialmente debido a que el sitio del proyecto está ubicado en un área/región bastante antropizada donde se puede ver bastante desarrollo urbanístico. El área del proyecto no se encuentra sobre ninguna área natural protegida o crítica, a excepción de la presencia de los dos reservorios mencionados anteriormente los cuales pueden ser considerados como Áreas de Preservación Permanente (APP. Tampoco se tiene evidencia de que sobre esta área existan vestigios arqueológicos.

2.14. En lo referente a los aspectos sociales, el terreno se encuentra libre de cualquier tipo de asentamiento humano debido a que ya comenzaron las actividades de limpieza y preparación del mismo; tampoco se tiene evidencia de que el terreno haya estado anteriormente ocupado por personas. El terreno se encuentra dentro de la Región Metropolitana de Fortaleza en el Municipio de Maracanaú. En lo referente a la infraestructura de servicios de primera necesidad, el terreno tiene acceso a todos los servicios básicos. Actualmente existe una planta de tratamiento de aguas residuales domésticas frente al terreno, lo cual demuestra que el predio tendrá fácil acceso a este servicio.
C. Análisis de Alternativas 






2.15. Para la selección de los sitos de los hospitales HRVJ y HRMF, no se ha desarrollado ningún análisis de alternativas formal y exhaustivo para identificar el lugar más idóneo para la construcción de dichos hospitales. Sin embargo, la Secretaría de Salud del Estado de Ceará consideró la elección de los actuales sitios basando en los siguientes criterios: i) la demanda de varias poblaciones y comunidades de una región por servicios de salud; la disponibilidad de servicios básicos en el área del proyecto (suministro de agua potable, alcantarillado, energía, rellenos sanitarios, telecomunicaciones y medios de transporte); ii) la disponibilidad legal de los terrenos y evitar cualquier tipo de reasentamiento involuntario de personas; iii) evitar cualquier zona expuesta a riesgos de desastres naturales tales como inundaciones y deslizamientos de tierra; y iv) usos del suelo/zonificación compatibles con el proyecto. Estos mismos lineamientos serán utilizados para seleccionar el sitio para la construcción de la policlínica en la ciudad de Fortaleza.
III. Cumplimiento con los Requisitos y Estándares
D. Proceso de Evaluación Ambiental y Social 

3.1. La Política Nacional del Ambiente es coordinada, a nivel federal, por el Ministerio de Medio Ambiente, el cual está subordinado al Consejo Nacional de Medio Ambiente (CONAMA). Los órganos de control de medio ambiente estatales y municipales son responsables de la aplicación efectiva de estas normas y pueden, por ello, establecer normas específicas para la licencia ambiental y el establecimiento de normas ambientales más estrictas en sus áreas de jurisdicción.
3.2. Las agencias estatales del medio ambiente tienen la responsabilidad de otorgar la licencia ambiental, y pueden establecer normas específicas para la concesión de licencias. El organismo estatal también puede delegar a los órganos municipales la emisión de licencias para proyectos que presenten impactos localizados y de corta duración, a través de acuerdos o cualquier otro instrumento jurídico específico, siempre y cuando el municipio tenga una estructura administrativa adecuada con profesionales competentes, dentro de su marco legal ambiental municipal; y también debe contar con un Consejo Municipal de Medio Ambiente.
3.3. En lo referente al licenciamiento ambiental para los hospitales HRVJ y HRMF propuestos en esta operación, por estar estos hospitales fuera de la jurisdicción del Municipio de Fortaleza y estar ubicados en municipios con poco capacidad institucional para el otorgamiento de licencias ambientales para este tipo de obras de infraestructura, sus licencias ambientales se obtendrán a través de la Superintendencia Estatal del Medio Ambiente (SEMACE), organismo que tiene la potestad de ejecutar la política de control ambiental en el Estado de Ceará.

3.4. Dentro del proceso para la obtención de las licencias ambientales para estos hospitales se deberán obtener: (i) la Licencia Previa (LP), la cual se otorga durante la fase preliminar de planificación del proyecto; (ii) Licencia de Instalación (LI) que autoriza el inicio de las actividades de construcción del proyecto. Adicionalmente, para la obtención de esta licencia se debe presentar un Estudio de Vialidad Ambiental (EVA) el cuál es un documento de menor categoría y detalle que un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) que aplica a operaciones de mayor complejidad que las que se incluyen en el Programa; y (iii) la Licencia de Operación (LO), autoriza la operación de las actividades, obra o proyecto.
3.5. Para el caso de la construcción del HRMF, el proyecto ya cuenta con la Licencia de Instalación otorgada por la SEMACE en el mes de diciembre de 2014. Para la obtención de esta licencia se presentó la EVA del proyecto la cual incluye las medidas compensatorias, un plan de control ambiental y un plan de monitoreo ambiental. En el caso del HRVJ, aún no se ha iniciado con el proceso de licenciamiento ambiental.
3.6. Consulta Pública: La consulta pública es exigida y reglamentada por las resoluciones de la CONAMA No. 001/87 y 237/97 como parte del proceso de licenciamiento ambiental. Las consultas tienen el propósito de divulgar a la sociedad la información contenida en el Informe de Impacto Ambiental (RIMA por sus siglas en portugués), que sintetiza el análisis y las conclusiones del Estudio de Impacto Ambiental (EIA). No obstante, ninguna de las obras de infraestructura del Programa estará sujeta a la elaboración de un EIA para obtener la licencia ambiental; sin embargo, siguiendo la implementación de la Políticas de Medio Ambiente y de Salvaguardas del BID (OP-703), el Programa estará sujeto, por lo menos, a un proceso de consulta.
E. Consistencia con Políticas y Directrices del BID 
3.7. El Anexo 1, presenta un resumen del cumplimiento del Programa con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703). 
F. Requisitos del Proyecto y Estándares 

3.8. El Programa cumplirá con la política, legislación y normativa Brasileña ambiental, incluyendo las normas correspondientes a seguridad laboral/ocupacional, saneamiento, manejo y disposición de desechos hospitalarios, y tratamiento y descarga de aguas residuales hospitalarias.  Adicionalmente a lo establecido por la legislación y normativa local, se seguirán estándares internacionales y buenas prácticas recomendadas para este tipo de operaciones como es el caso de las Guías sobre Medio Ambiente, Salud y Seguridad de la Corporación Financiera Internacional (IFC, siglas en Ingles) -las que incluyen lineamientos específicos para el manejo de infraestructura de salud.
IV. Impactos y Riesgos Ambientales y Sociales y Mitigación
G. Resumen de Principales Impactos y Riesgos 


4.1. De acuerdo a la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703) –Directiva B.03 – el Proyecto ha sido clasificado Categoría B debido a que los impactos socio-ambientales son localizados, temporales y de corto plazo y para los cuales ya se dispone de medidas de mitigación efectivas y bastantes conocidas en el sector de infraestructura de salud. Adicionalmente, la magnitud e intensidad de los diferentes impactos directos, indirectos y acumulativos del Proyecto es moderada teniéndose a su vez procedimientos, conocimientos técnicos y aptitudes de fácil diseño e implementación.

4.2. Para el caso de este Programa, es en la fase de operación en la cual se podrían presentar los riesgos e impactos negativos socio-ambientales más críticos y sensibles asociados al Programas, y podrían estar relacionados a la generación de aguas residuales hospitalarias; generación de desechos sólidos hospitalarios; y exposición a infecciones y enfermedades de los trabajadores, pacientes, visitantes y comunidad en general. También se han identificado riesgos de impacto sobre un APP para el proyecto del HRMF, y riegos de impacto negativo social relacionado a situaciones de gentrificación en las comunidades más próximas al proyecto del HRVJ.      

H. Impactos y Riesgos Ambientales

4.3. Impactos durante la etapa de construcción: las acciones que pueden generar impactos negativos y riesgos durante esta etapa incluyen: la remoción de suelo y el incremento de tráfico de vehículos/equipo pesado causando generación de polvo y ruido, erosión del suelo y vibraciones durante los trabajos de preparación del terreno; la generación de aguas residuales (negras y grises) y de residuos sólidos domésticos por actividades diarias del personal encargado de las obras; y la generación de residuos sólidos procedentes de obras de demolición y de restos de materiales de construcción (cemento, concreto, piedra, arena, hierro, madera, cajas, bolsas y otros empaques). 

4.4. También se pueden generar impactos negativos tales como: emisiones de gases de combustión y de gases de efecto invernadero por operación de maquinaria pesada y circulación de vehículos de alto tonelaje; posibles accidentes de trabajo; derrames de combustible, lubricantes y aceites usados; uso excesivo de agua para actividades de construcción; posibles hallazgos fortuitos o imprevistos de restos arqueológicos o históricos; contaminación del aire, suelo, aguas superficiales y subterráneas; erosión; e impermeabilización del suelo.
4.5. Impactos durante la etapa de operación: Las acciones/actividades que podrían generar impactos negativos y riesgos durante esta etapa incluyen una mayor demanda de energía y agua potable en el sector, causando desabastecimiento en la comunidad; generación de aguas residuales (negras y grises) por actividades diarias del personal del hospital, pacientes y visitantes; generación de aguas residuales hospitalarias contaminadas por actividades en salas de cirugía, consultorios médicos, análisis de laboratorios, farmacia (incluyendo disposición de fármacos vencidos), y otros; generación de residuos sólidos domésticos, por actividades diarias del personal, pacientes y los visitantes; generación de residuos sólidos hospitalarios, incluyendo punzocortantes, residuos bio-infecciosos, farmacéuticos y químicos (metales pesados). En el caso del HRMF se podría tener impactos de contaminación del agua de los reservorios que pueden ser considerados como APP.

I. Impactos y Riesgos Sociales

4.6. Impactos sociales durante la etapa de construcción: Los principales riesgos durante la etapa de obras se refieren a la seguridad de los trabajadores en el sitio y de los vecinos y transeúntes. Las condiciones de trabajo de los obreros de la construcción y la falta de procedimientos y prácticas de seguridad laboral y salud ocupacional (equipos protectores, señalamientos de rutas de tráfico, y otras), podrían causar accidentes afectando a los trabajadores y al público. Asimismo, la presencia de trabajadores en los vecindarios siempre causa preocupación por la seguridad de la población y problemas sociales que puedan presentarse. Todas las obras del programa serán construidas en terrenos vacantes de propiedad pública. No será necesaria ninguna expropiación o reasentamiento de personas.
4.7. Impactos sociales durante la etapa de operación: En cuanto a los impactos sociales y los riesgos durante la fase operativa de los hospitales y policlínica, las nuevas instalaciones podría causar un cierto nivel de incertidumbre en los vecindarios/barrios en donde se van a localizar. Ningún proyecto del Programa estará ubicado en un área considerada de riesgo. Los desastres generados por fenómenos naturales en el Estado de Ceará se limitan a deslizamientos de tierra, inundaciones causadas por lluvias torrenciales y vientos, con importantes consecuencias para la población y las estructuras situadas en zonas en riesgo.
4.8. También podría existir el riesgo de que el proyecto del HRVJ pueda crear un proceso de transformación urbano desordenado de las comunidades aledañas al proyecto, incluyendo instalaciones de actividades comerciales informales, y especulación del valor adquisitivo de las propiedades dando como resultado conflictos y desplazamiento de los actuales habitantes de la zona.

4.9. Finalmente, para el caso de todas las obras de infraestructura del Programa, se pueden presentar riesgos e impactos relacionados con el aumento de tráfico y peatones los cuales podrían estar expuestos a accidentes, especialmente en las inmediaciones de los hospitales y de la policlínica. 
J. Impactos Positivos

4.10. El programa contribuirá a mejorar las condiciones de salud de la población en el Estado de Ceará a través de la construcción y operación de infraestructura de salud que integre las regulaciones y estándares socio-ambientales pertinentes durante las etapas de construcción y operación. Especialmente, el Programa incluirá mecanismos de participación social para que la comunidad pueda opinar y estar al tanto sobre las medidas de gestión ambiental y social del Programa.

K. Adicionalidad del BID

4.11. Adicionalmente a los beneficios propios del programa de contribuir a mejorar las condiciones de salud de la población de Ceará, la intervención del Banco aporta valor agregado en algunos aspectos claves socio-ambientales tales como: implementación de sistemas de tratamiento terciarios de aguas residuales en cada uno de los hospitales; identificación de las alternativas más apropiadas para el manejo de desechos sólidos hospitalarios; participación comunitaria enfocada en mejorar la planificación urbana del área donde los hospitales serán construidos; implementación de planes de tráfico y transeúntes para evitar accidentes durante la operación de los hospitales; e implementación de planes para proteger APPs. 

V. Manejo y Monitoreo de Impactos y Riesgos Ambientales, Sociales, de Salud y Seguridad Ocupacional  

L. Planes y Sistemas de Manejo

5.1. Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS). El Programa tendrá un SGAS. A través del SGAS se definirán las responsabilidades y competencias de los actores de esta operación en materia de gestión socio-ambiental en las fases de construcción y operación del Programa.
5.2. Entre los elementos recomendados para el SGAS se incluyen: (i) la política del SGAS; (ii) identificación de riesgos e impactos y la implementación de los adecuados planes de gestión ambiental y social; (iii) capacidad y competencia organizativa; (iv); participación de actores sociales; y (v) seguimiento, fiscalización y evaluación del Programa.
5.3. Para garantizar el cumplimiento del SGAS del Programa, este sistema estará a cargo de la Unidad de Gestión del Programa (UGP). La UGP deberá contar con un profesional en asuntos socio-ambientales quien monitoreará el desempeño del SGAS. Adicionalmente, la UGP contará con la ayuda de profesionales tales como ingenieros, arquitectos y especialistas ambientales y sociales de la SESA.

5.4. Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS): El Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) es una herramienta clave para la implementación de cada una de las obras de infraestructura del Programa. El PGAS, elaborado para cada una de las obras, definirá las medidas y acciones para prevenir y mitigar los impactos, manejar los riesgos, y mejorar el desempeño ambiental y social de la cada una de las obras y del Programa. Dependiendo de la naturaleza y la magnitud de cada una de las obras, el PGAS consistirá de una combinación de planes, programas, procedimientos operacionales, y prácticas gestionados de una manera sistemática. Además de la implementación de los típicos planes y programas que incluye el PGAS para este tipo de obras civiles tanto para la etapa de construcción como de operación, el PGAS deberá poner especial énfasis en los siguientes planes/programas:

a. Manejo de los Residuos Sólidos y Hospitalarios: La gestión interna y externa de los residuos generados por el funcionamiento de los hospitales y la policlínica se la hará siguiendo la normativa de la Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria (ANVISA), y del CONAMA. Además, este plan deberá ser compatible con los estándares recomendados por IFC para este tipo de operaciones.

b. Manejo de las Aguas Residuales: Para el manejo y control de las aguas residuales hospitalarias, todos los proyectos del Programa incluirán plantas de tratamiento de aguas residuales de sistema terciario, debidamente aprobadas por las agencias ambientales correspondientes y por el Banco. Además, los parámetros de descarga deberán ser compatibles con los estándares recomendados por IFC para este tipo de operaciones.

c. Emisiones a la Atmósfera: En caso de existir la necesidad de instalar incineradores en los hospitales, las emisiones causadas por los mismos se controlarán siguiendo la Resolución CONAMA nº 316/2002.
d. Programa de Salud y Seguridad Ocupacional durante la etapa de operación / funcionamiento: Este programa incluirá las medidas pertinentes para salvaguardad la integridad de los trabajadores, pacientes, visitantes y comunidad en general debido a la exposición de los potenciales impactos negativos y riesgos socio-ambientales que pueden presentarse en estas instalaciones durante la etapa de operación.
e. Plan de Protección de Áreas de Preservación Permanente para el HRMF: Este plan tiene el objetivo de proteger los recursos hídricos y la vegetación circundante,  durante las etapas de construcción y operación, de los dos reservorios que se encuentran en el terreno donde se construirá el HRMF.

f. Programa de  Control de Tránsito de Vehículos y Flujo de Peatones: Tanto para el HRVJ como para el HRMF se implementará un plan conjuntamente con el Departamento Nacional de Infraestructura de Transportes y Departamento Estatal de Vías de Ceará (DNIT/DER-CE por su siglas en portugués) para coordinar  todo lo relacionado al incremento de tráfico y seguridad de los peatones en el área de estos hospitales durante las etapas de construcción y operación.

g. Plan de Ordenamiento y Participación Ciudadana para el HRVJ: Este plan estará dirigido específicamente a las poblaciones aisladas que se encuentran a los alrededores del sito del proyecto con el objetivo de i) identificar oportunidades para la comunidad como producto de la implementación del proyecto tales come empleo y actividades comerciales; ii) permanencia de la comunidad en el área del proyecto evitando cualquier tipo de especulación inmobiliaria (prevención de gentrificación); y control del desordenamiento urbano en el área de influencia del hospital.
h. Consulta Pública: La SESA cumplirá con la Directiva B.06 del Banco, realizando talleres de consulta al Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de cada una de las obras del Programa. Además, como parte del proceso de consulta pública se implementará un Sistema de Atención a Quejas y Reclamos el cual manejará y atenderá las quejas y reclamos de la comunidad durante la etapa de construcción, incluyendo a los pacientes, y visitantes durante el funcionamiento de los establecimientos de salud.

i. Criterios de Infraestructura Sostenible: Todas la infraestructura del Programa incluirá elementos/tecnología para preservar el uso de recursos naturales tales como agua y energía a través de mejoras en los diseños de los edificios, instalación de componentes para ahorrar el uso de agua y energía. No obstante, las edificaciones no tendrán ningún tipo de certificación a nivel internacional o local. 
M. Monitoreo y Supervisión





5.5. El monitoreo y supervisión socio-ambiental del Programa por parte de la SESA lo realizará a través de la UGP creada para el Programa.  La SESA será la entidad responsable de realizará el monitoreo permanente de la del SGAS del Programa.
5.6. La UGP preparará y presentara al Banco, informes semestrales de progreso sobre el cumplimiento de los objetivos y resultados acordados en el Plan Operativo Anual (POA) y en el Reporte de Monitoreo del Programa (PMR), que incluirán el seguimiento de los aspectos ambientales y sociales de la operación y la adecuación de las medidas de mitigación y compensación propuestas en los documentos ambientales. 

5.7. Por su parte, el Banco, a través de la Unidad de Salvaguardas (VPS/ESG), empezará con la supervisión del Programa una vez que el mismo sea aprobado por Directorio del Banco, para de esta manera dar seguimiento a la implementación y cumplimiento de las salvaguardias ambientales y sociales.
VI. Requisitos a Ser Incluidos en Documentos Legales 

A.
Durante la Vida del Préstamo 

6.1. Durante la vida del préstamo se dará cumplimiento a los planes, programas,  requisitos y directrices que forman parte del Sistema de Gestión Ambiental y Social del Programa (SGAS), incluyendo cualquier Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) ,y requerimientos estipulados en el Reglamento Operativo del Programa (ROP).
B.
Condición Previa a la Aprobación de la Operación en el Directorio del Banco

6.2. Presentar el Plan de Protección de Áreas Protegidas para el HRMF enfocado en la preservación de los reservorios/lagunas considerados Área de Preservación Permanente (APP).
C.
Condiciones de Ejecución
6.3. Serán condiciones especiales ambientales y sociales de ejecución, establecidas en el Contrato de Préstamo: 

a. Presentación al Banco, previo al inicio de cada primera obra de cada tipo de unidad de salud, y en conformidad con los términos acordados con el Banco, de: (i) los proyectos ejecutivos; (ii) el PGAS; (iii) las licencias legales requeridas; y (iv) la comprobación de la realización de consultas públicas en conformidad con las políticas del Banco; 

b. Durante el plazo de desembolsos del proyecto, cumplimiento de los programas, requisitos y directrices establecidos en el ROP y en el PGAS;

c. Presentación del SGAS, para implementación del PGAS, en un plazo de hasta 90 días de la fecha de firma del contrato de préstamo.
6.4. El ROP es de cumplimiento obligatorio y una condición previa al primer desembolso. Dentro del ROP se incluirá que:

a. Los elementos a ser incluidos en el SGAS, conforme descritos en  el Capítulo V, Sección A, Párrafo 5.2 de este IGAS;
b. La SESA deberá contratar a un especialista para el monitoreo y control de los aspectos ambientales y sociales del Programa, quien estará a cargo de la implementación y monitoreo del SGAS;

c. Además de los parámetros de elegibilidad que se acuerden con el Ejecutor, antes de emitir la no-objeción a la construcción de los hospitales y de la policlínica, el Ejecutor presentará al Banco la documentación de soporte que le permita verificar que:

(i). La versión final del PGAS para cada uno de los proyectos de infraestructura del Programa incluya todos los planes y medidas requeridas para mitigar y evitar cualquier riesgo e impactos socio-ambiental durante las etapas de construcción y operación de dichas obras;
(ii). La SESA haya llevado a cabo el proceso de consulta pública/socialización del PGAS de cada uno de los hospitales y de la policlínica;

(iii). Se haya concluido con el proceso de compra y venta del terreno donde se construirá el HRMF, y se confirme que este proceso haya concluido en mutuo acuerdo con el propietario del terreno y este en cumplimiento con las políticas del Banco;
(iv). El PGAS del HRVJ incluya un Plan de Ordenamiento y Participación Ciudadana descrito en el Capítulo V, Sección A, Párrafo 5.4 (g) de este IGAS;
(v). 
Los hospitales y la policlínica tengan como parte del PGAS el correspondiente Plan de Gestión de Residuos Sólidos Hospitalarios (PGRSH) y además se tenga la certificación de la empresa que será responsable del tratamiento de estos residuos;
(vi). 
El diseño – proyecto ejecutivo- aprobado para la licitación de la construcción de los dos hospitales deberá incluir la construcción de una estación de tratamiento de aguas residuales, para el tratamiento a nivel terciario de los efluentes hospitalarios, incluyendo el respectivo plan de operación y mantenimiento;

(vii). 
El PGAS de los hospitales HRVJ y HRMF incluya el Plan de Control de Tráfico de Vehículos y Flujo Peatonal el mismo que deberá ser aprobado por la DNIT/DER-CE;

(viii). 
Los diseños arquitectónicos para todas las obras de infraestructura: i) incluyan facilidades de acceso para discapacitados; ii) hayan considerado las características climáticas de la zona de manera de promover la eficiencia energética de la edificación y un micro clima agradable al interior de la misma; iii) contemplen los conceptos y principios de “greenbuilding” (eficiencia en el consumo del agua y la energía); y vi) contemplen adecuada señalización interna para evacuaciones en caso de emergencias, incendios u otros riesgos de desastres.

(ix). 
Los permisos ambientales, sanitarios y de construcción hayan sido obtenidos o estén en proceso de consecución; y el Contratista haya cumplido con los requisitos establecidos para la obtención de las licencias ambientales correspondientes.
VII. Anexos

N. Anexo 1: Complimiento con las Políticas y Directivas del BID

	Política / Directiva
	Acciones/Aspecto Aplicable
	Medidas / Salvaguardas

	B.1 Políticas del Banco
	Cumplimiento con las políticas y directrices aplicables del Banco.
	De acuerdo al AAS y la visita de campo, el Programa cumple con las directrices de la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703) y es consistente con las disposiciones pertinentes de otras políticas del Banco.

	B.2 Legislación y regulaciones nacionales
	El Programa deberá cumplir con la legislación ambiental y de seguridad ocupacional a nivel nacional, estatal y municipal. 


	La Operación incorporará un Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS), el cual permitirá cumplir con la normativa ambiental Brasileña y estándares del Banco.

	B.3 Pre-evaluación y clasificación
	Aplicación de la clasificación socio-ambiental apropiada.
	El Programa ha sido pre-evaluado usando la herramienta de clasificación del Banco (ToolKit) y ha sido clasificada como Categoría B.

	B.4 Otros factores de riesgo
	Riesgos relacionados a las debilidades de la capacidad institucional de la SESA y de las correspondientes entidades gubernamentales encargadas de la gestión de los aspectos socio-ambientales aplicables al Programa.
	Como parte de los acuerdos entre la SESA y el Banco se tendrá una Unidad de Gestión del Programa (UGP) a través de la cual se implementará un SGAS para el Programa. A través del SGAS se desarrollarán instrumentos para fortalecer la capacidad y competencias de la SESA para mejorar la gestión ambiental y social.



	B.5 Requisitos de evaluación ambiental
	Elaboración de un Análisis Ambiental y Social (AAS) para el Programa con su respectivo Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS).
	Se elaboró el correspondiente AAS que  incluye el PGAS para el Programa. El AAS se publicó en la página web del Banco en Mayo de 2015.

	B.6 Consultas
	Divulgación y Consulta de las evaluaciones ambientales y PGAS. Siendo el proyecto clasificado como Categoría B, resulta necesaria por lo menos una consulta con las comunidades directa e indirectamente afectadas por el proyecto.
	Se llevará por lo menos un proceso de consulta del Plan de Gestión Ambiental y Social del Programa con la comunidad que sea afectada por las obras que incluye el Programa.

	B.7 Supervisión y cumplimiento
	Supervisión y cumplimiento de todos los requisitos socio-ambientales que apliquen al Programa, incluyendo los requisitos de cada uno de los PGAS para cada una de las obras, requerimientos establecidos en el IGAS, en cualquier plan de acción, y en el contrato de préstamo.
	Todas las medidas de mitigación y control socio-ambientales estipuladas dentro del PGAS, y cualquier otro instrumento para mitigar y controlar cualquier impacto socio-ambiental deberá ser considerado al momento de la preparación de los pliegos de licitación de las obras civiles y construcción de las obras. Estos serán tratados con el mismo rigor técnico y gerencial que los requisitos de ingeniería. Por lo tanto, las actividades relacionadas con el monitoreo y control ambiental deberán ser parte de la misma hoja de costos y cronograma de construcción de los proyectos, y objeto de medición y pago. La UGA deberá elaborar las especificaciones técnicas ambientales y sociales mediante la cual se establecerá la metodología adoptada para la supervisión y seguimiento de las obras civiles, incluyendo la elaboración de reportes de cumplimiento y la supervisión ambiental y social del proyecto a ser realizada por un consultor independiente (en caso de ser necesario). 



	B.8 Impactos transfronterizos
	N/A
	N/A

	B.9 Hábitats naturales y sitios culturales
	Ninguna de las obras identificadas hasta el momento que forman parte del Programa se encuentra dentro de áreas protegidas naturales sensibles o críticas. No obstante, en el predio del HRMF se encuentran dos lagunas que pueden ser consideradas Áreas de Preservación Permanentes (APP).
	Se desarrollará un plan de protección y manejo de Áreas de Preservación Permanentes que será parte del PGAS del HRMF para evitar y mitigar cualquier impacto sobre las lagunas que se encuentran en el sitio del proyecto.

	B.10 Materiales peligrosos
	Durante la operación de los hospitales y la policlínica se generarán residuos sólidos hospitalarios y aguas residuales  hospitalarias.
	La SESA implementará los respectivos planes de manejo de residuos sólidos hospitalarios y tratamiento de aguas residuales para el manejo de los hospitales y de la policlínica.

	B.11 Prevención y reducción de la contaminación
	Generación de emisiones de gases a la atmósfera, ruido y desechos sólidos.
	El PGAS de cada una de las obras del Programa incluirá las medidas y programas para el manejo adecuado de desechos sólidos, emisiones de gases a la atmósfera, y generación de ruido y polvo.

	B.12 Proyectos de construcción
	N/A
	N/A

	B.13 Préstamos de política e instrumentos flexibles de préstamo
	N/A
	N/A

	B.14 Préstamos multifase o repetidos
	N/A
	N/A

	B.15 Operaciones con cofinanciamiento
	N/A
	N/A

	B.16 Sistemas nacionales
	N/A
	N/A

	B.17 Adquisiciones
	Análisis de los procesos de adquisición de bienes y servicios  del Programa.
	La SESA deberá incluir requisitos ambientales en el texto descriptivo para el diseño y ejecución de las obras (especialmente los requisitos relativos a la recolección y tratamiento de aguas residuales y desechos hospitalarios).

	OP-710 Política de Reasentamiento Involuntario
	N/A
	No se ha identificado hasta el momento ninguna situación de reasentamiento involuntario humano en los sitios donde se construirán los hospitales. 

	OP-765 Política de Pueblos Indígenas
	N/A
	N/A

	OP-704 Política de Manejo de Riesgo de Desastres
	Vulnerabilidad y exposición del Proyecto a desastres naturales
	Brasil no es un país que está expuesto a riegos sísmicos y volcánicos. Los desastres generados por fenómenos naturales se limitan a deslizamientos de tierra, inundaciones causadas por lluvias torrenciales y vientos, con importantes consecuencias para la población y las estructuras situadas en zonas en riesgo.  Ningún proyecto del Programa está ubicado en un área considerada de riesgo.

	OP-761 Política de Igualdad de Género en el Desarrollo
	Cumplimiento con los lineamientos de la política OP-761.
	En general, el Programa representa un beneficio para las mujeres, debido al aumento en oferta y calidad de los servicios para mejorar el estado de la salud de la población del Estado de Ceará.

	OP-102 Política de Acceso a la Información
	Divulgación de los aspectos ambientales y sociales del Programa a través de la página de internet del Banco.
	Disponibilidad de la Estrategia Ambiental y Social (EAS), AAS, y del Informe de Gestión Ambiental y Social (IGAS) en el sitio web del Banco.


� 	Las RAS son arreglos organizativos de acciones y servicios de salud, de diferentes complejidades, integradas por medio de sistemas de apoyo técnico y logístico, que buscan generar mayor eficiencia en los gastos y garantizar la integralidad de la atención (Ministerio de Salud Brasil, 2010).




